
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

7600131100320240004100 

FM 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro.271 

Radicación nro. 76001311000320240004100 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Presenta la señora LICCETH CATHERYNE DELGADO JURADO demanda para la 

declaración de Existencia de la Unión Marital de Hecho, Disolución y Liquidación 

de la Sociedad Patrimonial por intermedio de apoderada en contra de ESTEFANIA 

PÉREZ RIOS, CLARA ELISA ARIAS ESTERLING, HOLLMAN CRUZ ALVARADO Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JUAN ALEJANDRO CRUZ ARIAS. 

 

La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los arts. 82 y 

siguientes del Código General del Proceso: 

 

a. No se allegó constancia de envío de la demanda y sus anexos a los 

demandados. (Art. 291 C.G.P. y/o artículo 6° numeral 4° de la Ley 2213/2022). 

 

b. Dentro del escrito genitor se menciona al menor de edad SCD como hijo del 

causante, una vez verificado el Registro civil de nacimiento del mismo, habrá 

de integrarse al proceso como heredero determinado. 

 

c. En cuanto a la heredera determinada de la que relaciona no conoce el 

lugar de domicilio, ni correo electrónico donde se pueda llevar a cabo la 

notificación de aquellos, se le requerirá para que informe que trámites realizó 

para la ubicación de la mencionada Clara Elisa Arias Esterling, teniendo en 

cuenta que aportan un número celular para su ubicación. 

 

d. Debe la parte actora allegar su Registro Civil de Nacimiento. 

 

Conforme lo anterior, se inadmitirá la demanda para su subsanación, so pena de 

ser rechazada (CGP art. 90). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que subsane so pena 

de ser rechazada.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dra. SONIA PATRICIA VALLEJO CASTILLO 

conforme al memorial poder aportado. 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 05 de marzo de 2024 

 

El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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